
Intendencia de Prestadores

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 126C
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VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo l2I, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005,
del Ministerio de Salud; en la Ley N"19.880; en los Artícu¡os 9 y siguientes del
"Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores Institucjonales de Salud',,
aprobado por el D.S. No 75/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No18,
de 2009, del Minjster¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para
Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón Cerrada y Atenc¡ón Abierta; en Ios Decretos
exentos de se mismo m¡n¡ster¡o, Nos. 33, 34,35 y 37, todos de 2010, que aprueban los
Estándares Generales para Prestadores Institucionales de Atención Psiquiátrica Cerrada,
para Centros de Diális¡s, para Servicios de Esterilización, y para Laborator¡os Clínicos,
respectivamente; y lo prevenido en las circulares IP/No1, de 2007, que establece el
procedimiento para Ia tramitación y resolución de las solicitudes de autorizac¡ón de
entidades acreditadoras; IPIN03, de 2009, sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Reg¡stro de Ent¡dades Acreditadoras Autorizadas; en la Resolución Exenta SS/No
I972, de 7 de diciembre de 2072, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto
de 2015;

2) La Resolución Exenta IPlNo 317, de 29 de septiembre de 2010, por la cual esta
Intendencia autorizó el funcionamiento de Ia sociedad *AKRESAL CHILE S.A.", con
nombre de fantasía *AKRESAL S.A,", como Ent¡dad Acred¡tadora de Drestadores
institucionales de salud, cuyo representante legal es doña Laura A,raya Vergara,
entidad que se encuentra inscrita bajo el No 9 en el Reg¡stro de Ent¡dades Acreditadoras,
siendo el plazo de vigencia de dicha autorización el día 29 de septiembre de 2015;

3) La Solicitud No 60 del Sistema Informático de tramitación de solicitudes oe
autor¡zación para Entidades Acreditadoras de esta Su perintendenc¡a, de fecha 24 de
junio de 2015. mediante la cual doña Laura Araya Vergara, en su calldad de
representante legal de la sociedad 'AKRESAL S,A,", solicita la renovación de la
autorización de funcíonamiento de dicha sociedad como Entidad Acreditadora
del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud;



4) El ingreso No 13.683, de fecha 3 de sept¡embre de 2015, mediante el cual se

acompañan antecedentes complementar¡os fundantes de la solicitud;

5) El Memorándum No 505, que informa sobre la admisibilidad jurídica de la solicitud
señalada precedentemente, emitido por el abogado de esta Intendencia don Camilo
Corra I Guerrero;

6) El Informe Técnico, de 28 de septiembre de 2015, emitido por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisibil¡dad v Autorización de esta Intendencia, Sra.
Jasmina Awad Cerda;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante Resolución Exenta IPlNo 317, de 29 de septiembre de 2010, esta
Intendenc¡a Autorizó el func¡onamiento de la sociedad "AKRESAL CHILE S'A.i con
nombre de fantasía "AKRESAL s.A,", cuyo representante legal es D. Laura Araya
Vergara, como Entidad Acreditadora de prestadores institucionales de salud, la que se
encuentra inscrita con el No 9, en el Registro Público de Entidades Acreditadoras de
esta Super¡ntendencia ;

2o,- Que el inciso primero del Artículo 15 del Reglamento del s¡stema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud dispone que "La autor¡zac¡ón concedida
tendrá una vioencia de c¡nco años mientras no sea revocada por la Intendencia de
Prestadores, en conformidad con el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90
días anter¡ores al vencim¡ento de dicho plazo, le entidad deberá solicitar la renovación
de su autorización, la que se tramitará de conformidad con los artículos anter¡ores. Si,
por el contrario, transcurriera el plazo de vigencia de la autorización sin que dicha
entidad hubiere presentado una sol¡c¡tud de renovación, dicha autorización se
ext¡ng u irá. "i

3o.- Que, la vjgencia de la autor¡zac¡ón concedida a la Entidad Acreditadora "AKRESAL
S.A.", mediante la resolución señalada en el considerando primero precedente, yClgg
el 29 de sept¡embre de 2015, según consta, además, en la inscripción que dicha
entidad detenta en el Registro de Ent¡dades Acreditadoras;

4o.- Que, se ha acreditado la vigencia de la sociedad antedicha mediante la
correspondiente certificación de v¡gencia de su inscripción en el Reg¡stro de Comerc¡o
de Santiago, del año 2009, la cual rola fs. 16.483, bajo el No 10.945, emitida con fecha
18 de agosto de 2015, por el Conservador de B¡enes Raíces y Comercio de Santiago,
don Luis Maldonado Croquievielle;

50,- Que, en mér¡to del informe jurídico referido en el N" 5 de los Vistos precedentes,
la solicitud de renovación de autorización de la entidad antes referida fue considerada
admisible a trámite, cumpliendo dicha solicitud con las exigencias dispuestas por el
artículo 11 del Reglamento antes señalado y que se encontraban vigentes a Ia época en
que ella se formuló;

60,- Que el Informe Técnico relativo a la solicitud de renovación en cuestión, citado en
el No 6 de los Vistos precedentes, ha concluido que la entidad ha demostrado cumplir
con los requisitos técnicos exigidos en el Reglamento del Sistema de Acreditación para



4ó.- APRUEBESE como DIRECTOR TECNICO SUPLENTE a doña Editha de Lourdes
Sánchez cárate, R.u.N. 6.802.653-9, de profes¡ón Enfermera;

50.- APRUÉBANSE como nuevos evaluadores a D. Ana María Salas Gav¡lán, R.U.N.
6.746.3t7-k, de profesión Enfermera, y D. Ana María Oyarzún Sal¡nas/ R.U.N.
12,585,667-5, de profesión Enfermera. RATIFICANSE, as¡m¡smo, las resolucjones
d¡ctadas por esta Intendencia que aprobaron la incorporación al cuerpo de evaluadores
de Ia entidad solicitante de los Drofesionales oue se ind¡v¡dualizan a continuac¡ón:

DECLARASE, en tal sentido, que el actual cuerpo de evaluadores de esta ent¡dad
está inteqrado, únicamente, oor los profesionales oue se arriba se señalan.

6.,.- TÉNGASE PRESENTE oue debe ser excluida del cuerDo de evaluadores de la
sol¡citante de renovación, por no haber acreditado formación universitar¡a en Calidad en
salud, D. s¡lvia del Pilar Pineda Cárdenas, R.u.N. 6.100.838-1.

70.- TÉNGA5E PRESENTE, además, que la renovación de la autorización dispuesta en
el No1 precedente regirá por el plazo de cinco l5) años. terminando su vigencia el dia
29 de septiembre de 2020 y que, si así se estimare, se deberá sollcltar,
oportunamente, una nueva renovación de la misma en los términos dispuestos por el
artículo 15 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Instituciona les de Sa lud.

AO.- MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN oue Ia entidad Acreditadora .AKRESAL CHILE
s.A." posee, bajo el No 9, en el Registro Público de Entidades Acreditadoras de esta
Su Derintendencia.

9".- sin perjuicio de lo anterior, MoDIFÍQuEsE LA INscRIPcIóN antes señalada,
incorporando en ella el cuerpo de evaluadores señalado en el No5 precedente;
excluyendo a la profesional señalada en el No 6 anterior; registrando el período de
vigencia de la presente renovación de la autorización, señalado en el N07, precedente;
e incorporando una copia de la presente resolución.

1oo.- PRACTÍQUESE la modificación señaiada por el funcionar¡o reg¡strador de esta
Intendencia dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde que le sea intimada
la presente resolución.

NO[4BRE PROFES]ON NO RUN

1.- Laura Nelys Jimena Araya Vergara Enfermera 5,713.400-3
2.- Editha de Lourdes Sánchez Gárate Enfermera 6.802.653-9
3.- Belisario Segundo Aguayo Martinez lYéd ico-Ciruja no Lr54.464-6
4.- Luis Rodriqo Ahumada lvlercado lYéd ico-Ciruja no 10.455.084-3
5.- María Carol¡na Cruz Paredes Médico-Ciru jano 9.682.878-0
6.- Nora Frances Leal Alarcón E nfe rm e ra - M atron a 6.46r.377-5
7.- Gloria Eliana San Miguel López lYéd ico-Ciruja no 6.168.093-4



Prestadores Institucionales de Salud para renovar su autorización de funcionamiento
como Entidad Acreditadora en dicho Sistema, especialmente, porque contarÍa con un
cuerpo de profesionales suficiente e idóneo para evaluar los estándares de acreditación
por los que se encuentra autorizada y porque poseería infraestructura y personal de
apoyo suf¡ciente que permite su correcto desempeño;

7o.- Que analizados los antecedentes antes considerados, se concluye que se debe
acceder a la sol¡c¡tud de renovación de func¡onamiento de la entidad acreditadora
*AKRESAL S.A." por lo que así se dispondrá en lo resolutivo de este acto y en la forma
que allí se seña la rá;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóNI

1O,- RENUÉVASE LA AUTORIZACIóN a Ia sociedad *AKRESAL CHILE S.A.,' con
nombre de fantasía *AKRESAL S.A.", domiciliada en Avda. Eliodoro Yáñez No 2,063,
Ofic¡na 4O5, comuna de Providencía, Santiago, Regíón Metropol¡tana, para que
ejerza func¡ones de Entidad Acreditadora de prestadores inst¡tuc¡onales de salud, s¡endo
su representante legal D. Laura Araya Vergara, del mismo domic¡lio.

20.- RATIFÍCANSE, en consecuencia, las autorizaciones otorgadas por esta
Intendencia, en sus respectivas oportunidades, para que la entidad acreditadora
señalada en el numeral anterior ejecute la evaluación de los sigu¡entes Estándares de
Acreditación:

a) Estándar General de Acreditación para Prestadores Instítuc¡onales
de Atenc¡ón Cerrada; aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
M inisterio de Salud;

b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
Ministerio de Salud;

c) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales
de Atención Psiquiátrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33,
de 2010, del Ministerio de Salud;

d) Estándar ceneral de Acreditación para Centros de Diálís¡s, aprobado
por el Decreto Exento No34, de 2010, del Min¡sterio de Salud;

e) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
de Servicios de Esterilizac¡ón, aprobado por el Decreto Exento No35, de
2010, del lYin¡sterio de Salud;

f) Estándar ceneral de Acred¡tación para Laboratorios Clínicos,
aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del Min¡sterio de Salud;

3o.- APUÉBESE, la solicitud para que doña Laura Nelys J¡mena Araya V-ergara,
R.U.N. 5.713.400-3, de profesión Enfermera, ejerza la función de DIRECTOR TÉCNICO
de la Ent¡dad Acreditadora "AKRESAL S-A.";



11o,- PREVIENESE a la entidad Acreditadora 'AKRESAL CHILE S,A." baio
apercib¡miento de revocación de la autorizac¡ón oue se renueva por el presente
acto. en los s¡gu¡entes sentidos:

a) Para que mantenoa la capacidad técnica idónea v suficiente y¡ en todo
caso/ ¡nforme a la Intendencia de Prestadores, o solicite oportunamente la
aprobación, cuando corresponda, respecto de todo camb¡o relevante que
experimente en materias que hayan serv¡do de fundamento a la autor¡zación
orioínal v a la que se renueva Dor este acto!

b) Para que mantenoa una ínfraestructura física que asegure el adecuado
cumplimiento de sus funciones evaluadoras durante la vigencia de la presente
autor¡zación, así como para atender los requerimientos del público interesado y
las act¡vidades de fiscalización que se ejecuten a su respecto;

c) Para que informe a esta Intendencia respecto de todo cambio relevante que
experimente la entidad sol¡citante tan pronto ellos ocurran;

12o.- NOTIFIQUESE la presente
cert¡f¡cada.

REGÍSTREsE Y ARcHÍVEsE

solicitante de renovación Dor carta

INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD
SU PE RINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4O OEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.A8O, SOBRE BASES
DE LOS PROCFDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISÍRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE qQtrIEAI.A-PBEST.NTES PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DFNTRo DEL pLAzo DE 5 DÍAS, coNTADos DFSDF LA NorTFrcAcló¡: or u ¡¡rsvn; y El RFcuRSo rrnÁaqurco, vl srn
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALU& DENTRo DEL l\4lstyo plAzo ANTES SEñALADo.

Solicitante (for correo electrónico y carta ced¡ficada)
- SuDerintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Un¡dad de Comunicac¡ones Super¡ntendenc¡a
- Jefa Subdepartamenfo de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Admisib¡l¡dad y Autorización, IP
- Sra. Yasmín Méndez Espinoza, Un¡dad de Admis¡b¡l¡dad y Autorizac¡ón, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Func¡onario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Entidad "AKRESAL S.A."
- Of¡cina de Partes
- Archivo


